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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República
ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:
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TÍTULO I
RÉGIMEN GENERAL

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- De la finalidad de la Ley
Declárase de interés nacional y créase la Zona

Económica Especial de Puno – ZEEDEPUNO para la
realización de actividades industriales, agroindustriales,
de maquila y de servicios, con la finalidad de contribuir al
desarrollo socioeconómico sostenible del departamento
de Puno, a través de la promoción de la inversión y
desarrollo tecnológico.

Cuando en la presente Ley se aluda a algún artículo

sin remitirlo a norma alguna se entenderá que se trata de
esta Ley.

Artículo 2º.- Definición de Zona Económica
Especial de Puno

Para efectos de la presente Ley, se entenderá por
Zona Económica Especial de Puno a la parte del territorio
nacional perfectamente delimitada y cercada en el
departamento de Puno, en la que las mercancías que en
ella se internen se consideran como si no estuviesen en
el territorio aduanero para efectos de los derechos e
impuestos de importación, bajo la presunción de
extraterritorialidad aduanera, gozando de un régimen
especial en materia tributaria de acuerdo a lo que se
establece en la presente Ley.

Precísase que la extraterritorialidad no alcanza al
ámbito tributario no aduanero, el que se rige, en lo no
previsto por la presente Ley, por las disposiciones
tributarias vigentes.

Artículo 3º.- Ubicación de la ZEEDEPUNO
La ZEEDEPUNO estará constituida en el área física

cuyos límites serán determinados por decreto supremo
aprobado con el voto aprobatorio del Consejo de
Ministros.

Artículo 4º.- Áreas de terreno de la ZEEDEPUNO
Los usuarios previamente cal i f icados por el

Operador o el Comité de Administración de la
ZEEDEPUNO podrán recibir onerosamente el uso de
los lotes de terrenos de la ZEEDEPUNO y de ser el
caso, con sus edificaciones, mediante subasta pública
exclusivamente para el desarrollo de las actividades
señaladas en el artículo 5º de la presente Ley. Los
usuarios podrán tener la opción de compra de los lotes
de terrenos y de ser el caso, con sus edificaciones,
recibidos en cesión en uso o la compra inmediata, de
acuerdo a lo que establezca el Reglamento.

Res. SBS Nº 978-2006.- Modifican el Reglamento para la
constitución de reservas matemáticas de los seguros de
rentas vitalicias sobre la base del calce de las operaciones
activas y pasivas de las empresas de seguros 325910
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